
CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN,  EN TURNO LIBRE,  DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL  DE  OFICIOS  FONTANERO,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE 
PEROSNAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA

Primero.- Realizadas las fases de oposición y de concurso, según lo establecido en 
el  Punto  Séptimo  de  las  Bases  que  rigen esta  convocatoria,  y  visto  que  en  el 
apartado ocho se indica que la calificación definitiva será la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, el resultado 
obtenido por los aspirantes es la que se detalla a continuación:

Apellidos y Nombre

7.1) Fase de 
oposición (Max 

70 puntos)

7.2 )Fase de 
Concurso) 
(Max 30 
puntos)

Calificación Final 
Proceso Selectivo 
(Max 100 puntos) 

Cases Alarcón,  Francisco Javier 40 5,60 45,60

Contreras Torrano, Antonio 65 30 95

Fernández Nicolás, Antonio 
Silvestre 68,33 30 98,33

Manresa Martínez, Antonio 59 5 64

Martínez Martínez, Francisco 36,33 5 41,33

Tormo Martínez, Francisco 
Javier 41,33 30 71,33

Segundo.- En virtud de lo establecido en el Punto Noveno de las Bases Generales 
que rigen la presente convocatoria, el Tribunal declara aprobado en este proceso 
selectivo  y  propone  al  Alcalde  su  nombramiento  como  funcionario  de 
carrera    como Oficial de Oficios (Fontanero)   (Grupo C;  Subgrupo C2,  Escala 
Administración  Especial  y  Subescala  Servicios  Especiales)  al  aspirante  que  se 
detalla a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Fernández Nicolás, Antonio Silvestre **4749***

El aspirante propuesto deberá aportar ante la Administración Municipal, en el plazo 
de  20  días  naturales  desde  que  se  haga  pública  la  lista  de  aprobados,  los 
documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  demás  requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza 
mayor,  los/as  aspirantes  no  podrán  ser  nombrados  y  quedarán  anuladas  sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por 
falsedad, en su caso.
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